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Robeco Capital Growth Funds 

Société d’investissement à capital variable 

6 route de Trèves, L-2633 Senningerberg 

Gran Ducado de Luxemburgo 

R.C.S. de Luxemburgo: B 58.959 

(la «Sociedad») 

 

 

AVISO A LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

 

 

Luxemburgo, 29 de octubre de 2025 

 

Estimado inversor: 

 

Como accionista de la Sociedad, el consejo de administración de la Sociedad (el «Consejo de 
Administración») por la presente le informa de algunos cambios relativos a la Sociedad y a sus 
subfondos (los «Subfondos»). 
 
Salvo que se indique lo contrario a continuación, los cambios entrarán en vigor a partir del 28 de 

noviembre de 2025. 

 

1. Inclusión de información sobre el Pilar 2 

 

En la «Sección 4.j – Otros riesgos», el Folleto se actualizará para incluir una sección sobre la posible 

aplicación del impuesto complementario previsto en el Pilar 2 de la legislación luxemburguesa. En esta 

sección se describen las circunstancias en las que el Fondo o un Subfondo pueden estar sujetos al 

impuesto complementario del Pilar 2 en virtud de la ley luxemburguesa de 22 de diciembre de 2023 por 

la que se aplican las normas del Pilar 2 de la OCDE. Además, establece los compromisos y obligaciones 

de los inversores cuya participación pueda hacer que el Fondo entre en el ámbito de aplicación del 

impuesto complementario correspondiente al Pilar 2, incluida la obligación de proporcionar la 

información pertinente y de compensar al Fondo por cualquier impuesto, interés, sanción o gasto de 

cumplimiento relacionados. 

 

2. Simplificación de la presentación de las clases de acciones 

 

En el «Apéndice I – Información por subfondo», se revisará la presentación de las clases de acciones 

para que resulte más clara y fácil de manejar. En lugar de incluir en la tabla de cada Subfondo todas 

las variaciones posibles de las clases de acciones, la nueva presentación solo mostrará el conjunto 

estándar de clases de acciones de cada Subfondo, mientras que los detalles de las posibles variaciones 

seguirán estando disponibles en las secciones 1 y 2 del Folleto. 

 

Además, las tablas de clases de acciones mostrarán de forma coherente la tasa máxima de comisión 

de gestión aplicable a cada clase de acciones.  
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3. Modificación de las disposiciones relativas a la delegación de funciones de la sociedad 

gestora 

 

En la «Sección 3.3 – Sociedad gestora», se modificará el Folleto para aclarar que RIAM podrá delegar 

las actividades de gestión de carteras, administración y comercialización en entidades cualificadas, sin 

dejar de ser responsable de sus acciones. Esta enmienda refleja la práctica existente y solo sirve para 

aclarar la capacidad de RIAM para delegar dichas funciones. Además, los cambios en los gestores de 

cartera no se notificarán con antelación, salvo que se consideren relevantes, en cuyo caso se 

proporcionará un aviso previo por escrito con al menos un mes de antelación.  

 

Además, los gestores de cartera responsables de la gestión de cada subfondo (si procede) ya no 

aparecerán mencionados en el «Apéndice I: Información por subfondo», sino en 

https://www.robeco.com/files/docm/pros-cgf-delegation-list. pdf.  

 

4. Aclaración de la redacción de la política de inversión para la mayoría de los subfondos 

 

En el «Anexo I - Información por Subfondo», la Política de inversión de la mayoría de los Subfondos se 

actualizará para eliminar una frase relativa a la ausencia de restricciones en relación con el índice de 

referencia. Este cambio se realizará para mejorar la claridad y garantizar la alineación con el 

planteamiento de inversión del Subfondo. La modificación no afecta a la forma en que se gestiona el 

Subfondo ni a su flexibilidad de inversión. 

 

5. Cambio en la política de inversión y cambio de nombre del subfondo Robeco Sustainable 

European Stars Equities 

 

En el «Apéndice I: Información por subfondo», el «Apéndice VI: Índices de referencia» y el «Apéndice 

VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo» del Folleto, se modificará la política de inversión 

del Subfondo Robeco Sustainable European Stars Equities para ajustarla mejor al planteamiento de 

inversión y al posicionamiento del Subfondo dentro de un universo de inversión más amplio. En 

consecuencia, el subfondo pasará a denominarse Robeco European Stars Equities. 

 

Para ello, se modificarán los siguientes aspectos: la política de inversión, las características 

medioambientales o sociales, los indicadores de sostenibilidad, los elementos vinculantes y la 

asignación de activos. En el «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por subfondo», se 

modifican las características A/S, los indicadores de sostenibilidad y los elementos vinculantes. Esto 

incluye la eliminación de referencias a la asignación mínima de cartera a empresas que contribuyen a 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas, la tasa mínima comprometida, 

la exclusión de las empresas con la clasificación ASG más baja y la alineación con los criterios de 

exclusión del índice de referencia alineado con París (PAB). La eliminación de estos elementos refleja 

el nuevo planteamiento de inversión y la nueva denominación del Subfondo.  

 

6. Actualización de los niveles de apalancamiento esperados para varios Subfondos 

 

En el «Apéndice III – Proceso de gestión del riesgo», en la tabla « Método de cálculo y apalancamiento 

de la exposición global», el máximo y los niveles de apalancamiento esperados de los siguientes 

Subfondos se van a cambiar como se indica a continuación: 

 

Nombre del Subfondo 

«Nivel de 
apalancamiento 

esperado» 
anterior 

«Nivel de 
apalancamiento 

esperado» 
actualizado 

Anterior «No se 
espera que el 

apalancamiento 
exceda» 

Actualizado 
«No se espera 

que el 
apalancamiento 

supere» 

https://www.robeco.com/files/docm/pros-cgf-delegation-list.pdf
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Robeco Emerging Markets 
Bonds 

sin cambios 200% 300% 

Robeco Emerging Markets 
Bonds Local Currency 

100% 250% 200% 400% 

 

7. Corrección relativa a las características A/S y los indicadores de sostenibilidad de varios 

subfondos 

En el «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo», se actualizará el Folleto para 
eliminar una característica A/S y un indicador de sostenibilidad que se incluyeron por error en varios 
Subfondos que se enumeran a continuación. La característica A/S eliminada y el indicador de 
sostenibilidad se refieren a los Subfondos que promueven una conducta empresarial responsable 
alineándose con las normas internacionales clave sobre derechos humanos y prácticas laborales, y 
realizando un seguimiento del número de participaciones de la cartera que violan estos principios como 
medida de su rendimiento de sostenibilidad. 
 

Subfondos aplicables 

Robeco Global Engagement Equities 

Robeco Global Stars Equities 

Robeco QI Emerging Markets 3D Active Equities 

Robeco QI Emerging Markets 3D Enhanced Index Equities 

Robeco QI Emerging Markets 3D Enhanced Index Equities II 

Robeco QI Global Developed 3D Enhanced Index Equities 

 

8. Adición de Características A/S, Indicadores de Sostenibilidad y Elementos Vinculantes 

para Subfondos 3D 

En el «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo», se actualizará el Folleto para 

eliminar una característica A/S y un indicador de sostenibilidad que se incluyeron por error en varios 

Subfondos que se enumeran a continuación. Estas incorporaciones reflejan características de 

sostenibilidad que ya están integradas en la estrategia de inversión y en el proceso de construcción de 

la cartera. Su inclusión sirve para aclarar las prácticas existentes y no introduce nuevos requisitos.  

 

Característica A/S  

El Subfondo limita la inversión en empresas con un 
riesgo elevado en materia de sostenibilidad según 
las puntuaciones de riesgo ASG. Todas estas 
inversiones requieren la aprobación por separado 
de un comité específico que garantiza que las 
inversiones estén justificadas y sean elegibles 
sobre la base de una revisión fundamental del 
riesgo de sostenibilidad. 

El Subfondo promueve 
inversiones en empresas que 
obtienen una puntuación superior 
a -3 en el Marco de ODS 
desarrollado internamente. 

Indicador de 
sostenibilidad 

 El porcentaje de participaciones con un perfil de 
riesgo de sostenibilidad elevado. 

La proporción de compañías que 
tienen una puntuación ODS muy 
negativa (-3) según el Marco de 
ODS desarrollado internamente. 

Elemento 
vinculante 

Robeco define las inversiones con un riesgo de 
sostenibilidad elevado como aquellas empresas 
con una calificación de riesgo ASG de 40 o 
superior (tal y como se explica en la Política de 
riesgo de sostenibilidad de Robeco 
(https://www.robeco.com/docm/docu-robeco-
sustainability-risk-policy.pdf). El Subfondo tiene 
una exposición máxima limitada al 5 % a este tipo 
de inversiones, basada en la ponderación de 
mercado en la cartera, teniendo en cuenta las 
diferencias regionales y el índice de referencia. 
Cada inversión con una calificación de riesgo ASG 
superior a 40 requiere la aprobación por separado 
de un comité específico formado por especialistas 

El Subfondo excluye a todas las 
empresas con puntuaciones ODS 
muy negativas (-3) según el Marco 
de ODS desarrollado 
internamente. 
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en inversión sostenible, cumplimiento normativo y 
gestión de riesgos. 

 

Subfondos aplicables 

Robeco QI Emerging Markets 3D Active Equities 

Robeco QI Emerging Markets 3D Enhanced Index Equities 

Robeco QI Emerging Markets 3D Enhanced Index Equities II 

Robeco QI Global Developed 3D Enhanced Index Equities 

 

9. Modificación de los elementos vinculantes sobre la huella de carbono para Robeco QI 

Emerging Markets 3D Enhanced Index Equities, Robeco QI Emerging Markets 3D 

Enhanced Index Equities II y Robeco QI Global Developed 3D Enhanced Index Equities. 

 

En el «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo», se actualizará el Folleto para 

modificar el elemento vinculante relativo a la huella de carbono. La huella de carbono ponderada 

requerida pasará de «al menos un 20 %» a «al menos un 30 % mejor que el índice de referencia» para 

Robeco QI Emerging Markets 3D Enhanced Index Equities, Robeco QI Emerging Markets 3D Enhanced 

Index Equities II y Robeco QI Global Developed 3D Enhanced Index Equities. 

10. Se ha añadido la característica A/S, el indicador de sostenibilidad y el elemento vinculante 

en la votación para los Subfondos múltiples. 

 

En el «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo», se incorporarán al Folleto una 

característica A/S adicional, un indicador de sostenibilidad y un elemento vinculante relacionado con el 

voto por representación para los Subfondos que se enumeran a continuación. Además, los Subfondos 

tendrán ahora en cuenta los principales impactos adversos sobre los factores de sostenibilidad tras la 

inversión, concretamente los relacionados con las emisiones de gases de efecto invernadero y las 

cuestiones sociales y laborales, mediante la aplicación de la política de voto (cabe señalar que esto ya 

se incluye en Robeco Flexible Allocation). Estas adiciones reflejan el compromiso de los subfondos con 

la promoción de un comportamiento corporativo sostenible por medio de la propiedad activa.  

 

Subfondos aplicables 

Robeco Flexible Allocation  

Robeco QI Global Developed Enhanced Index Equities  

Robeco Sustainable Diversified Allocation  

Robeco Sustainable Dynamic Allocation  

Robeco Sustainable Income Allocation  
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11. Adición de la característica A/S, el indicador de sostenibilidad y el elemento vinculante 

sobre las exclusiones del índice de referencia alineado con París (PAB) para Robeco 

Global Multi-Thematic. 

 

En el «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo», se añadirá una característica 

A/S adicional, un indicador de sostenibilidad y un elemento vinculante para Robeco Global Multi-

Thematic con el fin de reflejar el cumplimiento de los criterios de exclusión del índice de referencia 

alineado con París (PAB). 

 

12. Modificaciones en el Robeco Biodiversity Equities 

 

En el «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo», se actualizará el Folleto de 

Robeco Biodiversity Equities para reflejar un enfoque más preciso en los objetivos medioambientales. 

En concreto, el Subfondo tiene ahora como objetivo apoyar el uso sostenible de los recursos naturales 

y los servicios relacionados con los ecosistemas, con inversiones alineadas con los ODS 6 (Agua limpia 

y saneamiento) y 11 (Ciudades y comunidades sostenibles), en sustitución de la anterior referencia a 

los ODS 3 (Salud y bienestar) y 9 (Industria, innovación e infraestructura). Esto también se modificará 

en el «Apéndice I: Información por Subfondo».  

 

Además, en el «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo», se añadirá un nuevo 

indicador de sostenibilidad en materia de biodiversidad y un elemento vinculante. El indicador de 

sostenibilidad mide el porcentaje de inversiones en valores que contribuyen o facilitan la transición 

hacia los objetivos relacionados con la naturaleza y la biodiversidad, mientras que el elemento 

vinculante formaliza este compromiso al exigir que al menos el 70 % de la cartera se invierta en dichos 

valores.  

 

Indicador de sostenibilidad 

actualizado  

 El % de inversiones en valores identificados como generadores o 

facilitadores de la transición hacia la naturaleza o la biodiversidad. 

Elemento vinculante actualizado 

El Subfondo invierte al menos el 70 % de la cartera en inversiones 

relacionadas con la transición que realizan y facilitan la transición 

hacia la naturaleza o la biodiversidad, tal y como se define en la 

sección «Glosario de términos definidos» del presente Folleto. 

 

 

 
13. Modificaciones en el Robeco Sustainable Global Bonds 

 

En el «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo», la proporción mínima de 
inversiones sostenibles para Robeco Sustainable Global Bonds se modificará del 50 % al 40 %. Además, 
para mejorar la claridad y la coherencia, se modificarán dos de los elementos vinculantes de la siguiente 
manera: 
 

Elemento vinculante de los SDG actualizado  
La ponderación del Subfondo en empresas con una 
puntuación positiva en materia de ODS (1, 2, 3) es mejor que 
la del Índice General del Mercado. 

Elemento vinculante CSR actualizado 
La cartera del Subfondo tiene una puntuación media 
ponderada mínima de al menos 6 en la clasificación de 
sostenibilidad de países de Robeco. 

 

Además, se añadirá como corrección un elemento vinculante que faltaba sobre la huella de carbono. 
La característica A/S correspondiente y el indicador de sostenibilidad ya estaban establecidos y 
permanecen sin cambios. Esta corrección es de carácter editorial y no representa un cambio en la 
estrategia. 



 

 

6 

 

14. Eliminación de la característica E/S, el indicador de sostenibilidad y el elemento vinculante 

para los Subfondos que invierten en deuda soberana 

En el «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo», se actualizará el Folleto para 
eliminar la característica de compromiso mejorado A/S, el indicador de sostenibilidad y el elemento 
vinculante para los Subfondos que figuran a continuación y que invierten en títulos soberanos. Estas 
inversiones no forman parte del programa Enhanced Engagement de Robeco, que solo se aplica a 
emisores corporativos e incluye la desinversión como posible resultado de un engagement infructuoso. 
 

Característica A/S eliminada  

El Subfondo promueve el cumplimiento y la realización de actividades 

comerciales de conformidad con la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas, las normas laborales de 

la Organización Internacional del Trabajo (OIT), los Principios Rectores 

sobre las Empresas y los Derechos Humanos de las Naciones Unidas 

(PRNU), el Pacto Mundial de las Naciones Unidas (PMNU) y las Líneas 

Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales, examinando 

a las compañías que violan estos principios. 

Indicador de sostenibilidad 

eliminado 

El número de empresas participadas que infringen las normas de la 

OIT, los Principios Rectores de las Naciones Unidas, el Pacto 

Mundial de las Naciones Unidas o las Líneas Directrices de la OCDE 

para Empresas Multinacionales y que, por tanto, pasan a formar parte 

del programa de Compromiso de Mejora. 

Elemento vinculante eliminado 

El Subfondo evita la inversión en empresas que incumplen las 

normas de la OIT, los Principios Rectores de las Naciones Unidas, el 

Pacto Mundial de la ONU o las Líneas Directrices de la OCDE para 

Empresas Multinacionales. Las empresas que incumplan estas 

normas internacionales quedarán excluidas del universo de inversión. 

 
 

Subfondos aplicables 

Robeco All Strategy Euro Bonds  

Robeco Emerging Markets Bonds 

Robeco Emerging Markets Bonds Local Currency  

Robeco Euro Government Bonds  

Robeco Flexible Allocation  

Robeco QI Global Dynamic Duration  

Robeco QI Global Multi-Factor Bonds 

 

15. Modificación de los Características A/S de los ODS, indicador de sostenibilidad y elemento 

vinculante para Robeco Sustainable Diversified Allocation, Robeco Sustainable Dynamic 

Allocation y Robeco Sustainable Income Allocation.  

 

En el «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo», se actualizará el Folleto para 

ajustar la redacción de la característica SDG A/S, el indicador de sostenibilidad y el elemento vinculante 

para Robeco Sustainable Diversified Allocation, Robeco Sustainable Dynamic Allocation y Robeco 

Sustainable Income Allocation de la siguiente manera: 

Característica A/S actualizada  

El Subfondo promueve inversiones en empresas que obtienen una 

puntuación superior a -2 en el Marco de los ODS desarrollado 

internamente.   

Indicador de sostenibilidad 

actualizado 

La proporción de empresas que obtienen una puntuación de -2 o -

3 en el marco de los ODS desarrollado internamente. 
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Elemento vinculante actualizado 
En el caso de las inversiones en bonos corporativos y renta 

variable, el Subfondo excluye las puntuaciones SDG de -2 o -3. 

 

 

También se reflejarán en el Folleto algunas actualizaciones menores y cambios no sustanciales. 

 

Se informa de que, en el domicilio de la Sociedad, existe un borrador del Folleto revisado, con fecha de 

28 de noviembre de 2025. 

 

Se recuerda a los partícipes que, como se dispone en el Folleto, la Sociedad no cobra comisión de 

reembolso y que los partícipes que no estén de acuerdo con los cambios detallados en este escrito 

pueden solicitar el reembolso de sus participaciones sin coste alguno.  

 

Si usted no es el titular beneficiario de las participaciones de la Sociedad, tenga en cuenta que tendrá 

que informar del contenido de este aviso a los titulares beneficiarios reales. 

 

Todos los términos definidos en este escrito tendrán el mismo significado que en el Folleto, salvo que 

se indique de otro modo. 

 

Si desea recibir información más detallada (o una copia del Folleto actualizado, cuando esté disponible), 

diríjase a su persona de contacto habitual (en Robeco) o al domicilio social de la Sociedad. También 

puede visitar el sitio web www.robeco.com/riam. 

 

Atentamente, 

El Consejo de Administración de Robeco Capital Growth Funds 

http://www.robeco.com/riam

